






VICENT MARZÀ  
CONSELLER DE CULTURA DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 

 

 

Diana Forner Jiménez, con DNI 74229802Q  y domicilio en la calle Hospital, 16, Planta 1 Local 9 de 

Elche 

 

EXPONE 
 

Adjunto para su conocimiento la solicitud presentada al Ayuntamiento de Elche por arquitectos, 

representantes de asociaciones culturales y patrimoniales, descendientes del arquitecto Santiago 

Pérez Aracil y vecinos para la protección urbanística y patrimonial del edificio del Mercado Central 

de Elche una vez que la administración local ha iniciado el trámite para rescindir el contrato de 

construcción de nuevo Mercado Central y ha anunciado la convocatoria de un concurso público entre 

profesionales para determinar la actuación a ejecutar en el espacio urbano situado en los alrededores 

del inmueble. 

 

Junto con otros firmantes de la petición al Ayuntamiento de Elche, con fecha 6 de agosto de 2015 se 

presentó un escrito a la Conselleria de Cultura en el que, entre otras cuestiones, se solicitaba la 

declaración del edificio del Mercado Central de Elche como Bien de Relevancia Local. 

 

En su respuesta de 2 de noviembre de 2015, la directora general de Patrimonio, Carmen Amoraga, 

manifestaba: 

 
En cuanto a la declaración como Bien de Relevancia Local del edificio del Mercado Central, los 

informes indican que el inmueble debería contar con catalogación municipal, siendo por tanto 
competencia del Ayuntamiento realizar su inscripción en el Catálogo de Bienes y Espacios 
Protegidos. Su posible declaración como Bien de Relevancia Local, que deberá evaluarse en función 
de la arquitectura del entorno y de la presencia de restos materiales que forman parte de los baños 
árabes, corresponderá asimismo instarla al Ayuntamiento de Elche, tal y como determina tanto la 
Ley 4/1998 de 11 de junio, de Patrimonio Cultural Valenciano, como el decreto 62/2011, de 20 de 
mayo, del Consell por el que se regula el procedimiento de declaración y el régimen de protección 
de los bienes de relevancia local.  
 

El valor arquitectónico del edificio queda avalado por los distintos informes emitidos por quien fuera 

arquitecto inspector de Patrimonio Artístico de la Conselleria de Cultura, Santiago Varela.  

 

La Ley 4/1998 de Patrimonio Cultural Valenciano establece en su artículo 47.4:  

 

La Conselleria competente en materia de cultura, cuando aprecie la existencia de inmuebles que 
deban ser incluidos en el Inventario General del Patrimonio Cultural como Bienes Inmuebles de 
Relevancia Local, y que no hayan sido reconocidos a través del Catálogo Urbanístico, lo comunicará 
al Ayuntamiento, con los efectos previstos en el artículo 10, para que, oídos los posibles interesados, 
se pronuncie en el plazo de un mes. Dentro del mes siguiente la Conselleria dictará resolución, 
pudiendo, en su caso, iniciar el procedimiento para la inscripción del bien en la Sección 2.ª de dicho 
Inventario. Transcurrido este último plazo sin que hubiere recaído resolución se entenderá levantada 
la protección cautelar y decaída la propuesta. 



 

Una vez iniciado el proceso de rescisión del contrato para la construcción de nuevo Mercado Central, 

la modificación del Catálogo General de Edificios Protegidos de Elche -en trámite actualmente- sólo 

recoge la inclusión de los baños árabes y de los refugios antiaéreos aparecidos en los alrededores del 

inmueble durante las catas arqueológicas. Transcurridos más de cinco años desde la petición 

mencionada con anterioridad sin que el Ayuntamiento de Elche haya iniciado trámite alguno para la 

catalogación municipal del inmueble tal y como señala la directora general 

 

SOLICITA 
 

Tenga en cuenta la petición presentada por arquitectos, asociaciones y vecinos de Elche y adopte las 

medidas establecidas en la Ley para la inclusión del edificio del Mercado Central de Elche en el 

Inventario General del Patrimonio Cultural como Bien de Relevancia Local. 

 

 

 

Elche, 15 de marzo de 2021 

 





CARLOS GONZÁLEZ SERNA 
ALCALDE DE ELCHE 

Diana Forner Jiménez, con DNI 74229802Q  y domicilio en la calle Hospital, 16, Planta 1 Local 9 de 

Elche; José Antonio Pascual Pascual, DNI 21964608E; Lluis Sendra Mengual, DNI 22680522E,

Decano del Colegio Oficial de Arquitectos de la Comunitat Valenciana; Santiago Varela Botella, DNI 

21354461L, arquitecto inspector de Patrimonio Artístico de la Conselleria de Cultura hasta 2016; 

Juan María Boix García, DNI, 21484015W, expresidente del Colegio Territorial de Arquitectos de 

Alicante; Diana Sánchez Mustieles, DNI 44510272M, arquitecta especialista en patrimonio industrial 

y gestora del blog Patrimonio Industrial Arquitectónico, miembro de ICOMOS;  Miguel Martínez 

Perallón, DNI 52775692F; Prócoro del Real Baeza, DNI 74229640S; Francisco Leyva Iborra, DNI 

52774283R; Francisco A. Pomares Pamplona, DNI 74233631G; Margarita López Bru DNI 

21964600Z ; Joan Moll Coll, DNI 41491479P; José Juan Fructuoso Sempere, 33476378Q; Belén 

Huertas Alós, DNI 52777818V; Agustín Soler García, DNI 21959451V; Enrique García Llatas, DNI 

29188169L; David Pascual Forés, DNI 74233016X, todos ellos arquitectos; Manuel Rodríguez 

Maciá, DNI 21944378D, alcalde de Elche entre 1987 y 1995; Miguel Ors Montenegro, DNI 

21967942K, profesor y director de la Cátedra Pedro Ibarra de la Universidad Miguel Hernández; José 

Manuel Sánchez Asencio, 22001710W, concejal de Urbanismo del Ayuntamiento de Elche entre 

2015 y 2019; Victoria Rodríguez Blanco, DNI 21997105C, profesora de Derecho de la Universidad 

Miguel Hernández; Francisco Javier Pascual Pascual, DNI 21996874L en representación del 

Colectivo en Defensa del Patrimonio Ilicitano; Justo González Fuentes, DNI 21953919M; en 

representación de la Plataforma Ciudadana en Defensa del Patrimonio y Comercio Ilicitano; Gaspar 

Agulló Sánchez, DNI 21950163K en representación de El Margalló; Mercedes Pérez, DNI 

21983504N en representación de Des De Baix Attac del País Valenciá; Institut d´Estudis Comarcals 

del Baix Vinalopó, CIF G03722501, todas estos grupos o asociaciones pertenecientes a la Plataforma 

Salvem el Mercat; César Guardeño Gil, presidente de la asociación Circulo por la Defensa y Difusión 

del Patrimonio Cultural, CIF 98483993; Francisco de Borja Rodríguez Valverde, DNI 74379720C, 

Pedro Félix Jover Ibarra, DNI 21976016E y Rosa Brotons Brotons, DNI 22007850R, todos ellos en 

representación de la Comisión de Patrimonio Cultural, Historia e Identidad del Consejo Local de 

Cultura; Josué Cerdán Collado, 33492186T en representación de Elche Singular; María Asunción 

Gómez Vives, DNI 21978955V, presidenta de la Associació Volem Palmerar; M. J. Soledad Pérez 

Segura, DNI 21898706S; José Orts Serrano, DNI 22150243R; Santiago Orts Pérez, DNI 21992467M;

Andrés Orts Pérez, 22006303H; Jorge Orts Martínez, DNI 74394453X; Samuel Orts Martínez, DNI 

74394454 B; Santiago Orts Gómez, DNI 50508415R; Jorge Orts Pérez, DNI 33478653Z; Pablo Orts 

Pérez, DNI 22003125Z; Inma Ruiz Pascual, DNI 22002716L; Rafael Martínez García, DNI 

21999413M; Joan Antoni Oltra Soler, DNI 21960403A; Fernando Durá Pomares, DNI 48366437J;

Jaime Sánchez Agulló, DNI 21939622Z; Salvador Moreno Moreno, DNI 33480578F; María José 

Ortega Cobos, DNI 40328981E; Francisco Escudero Ruiz, DNI 22003476C; Concepción Serrano 

Marco, DNI 21977488E; Francisco Clemente Segarra, DNI 21975987Q; Fernando Cazorla Tortosa, 

DNI 44762946R; María Magdalena Ruiz Martínez, DNI 21947990X; José Joaquín Belda Gonzálvez,

DNI 21963412E; Margarita Guilló Dura, DNI 22000623L; Adolfo Quiles Varela, DNI 22007082S,

Pedro J. Ripoll Vivancos, DNI 22005271K. 



EXPONEN 

El Ayuntamiento de Elche ha iniciado los trámites para la inclusión de los baños árabes de la Plaça 

de la Fruita y de los refugios antiaéreos 3B y 3C, todos ellos como Bienes de Relevancia Local (BRL), 

en su Catálogo de Edificios Protegidos y ha anunciado la próxima convocatoria de un concurso de 

ideas entre los profesionales sobre la actuación urbanística a realizar en el entorno del Mercado 

Central. 

Con fecha de registro 6 de agosto de 2015 se  solicitó al Ayuntamiento de Elche, entre otras 

cuestiones (anexo 1) la protección patrimonial de los baños árabes mediante su declaración como 

Bien de Interés Cultural (BIC) y del edificio del Mercado Central de Abastos como BRL. Con esa 

misma fecha, los firmantes solicitaron a la Conselleria de Cultura igualmente la protección de ambos 

inmuebles en los mismos términos. Las peticiones venían motivadas por la importancia del hallazgo 

arqueológico y la relevancia del edificio diseñado por el arquitecto municipal, Santiago Pérez Aracil.  

El arquitecto inspector de Patrimonio Artístico de la Conselleria de Cultura, Santiago Varela, ya 

se había pronunciado al respecto el 17 de febrero de 2012 en su informe sobre el Plan de Reforma 

Interior (PRI) de Mejora y Estudio de Implantación Paisajística presentado por el Ayuntamiento de 

Elche como paso previo a la ejecución del proyecto de nuevo Mercado Central:

La arquitectura de este inmueble obedece a parámetros de racionalidad arquitectónica, con un 
lenguaje evidente de sinceridad constructiva, en la pretensión de acomodar racionalidad con 
economía de medios expresivos. Planteamientos que son muy propios de la arquitectura española 
durante aquellos años, finales de la década de los años 1950. Con la pretensión de conectar con las 
corrientes avanzadas de la arquitectura europea y mundial.

En conclusión, dejando a un lado la muralla y el edificio de las Casas Consistoriales, de indudable 
valor arquitectónico y patrimonial, (el) edificio del mercado, con diferencia, es el de mayor 
importancia arquitectónica de esta parte urbana. Debería estar incluido en el catálogo urbanístico, 
hecho que no sucede. (anexo 2) 

El mismo arquitecto inspector de Patrimonio Artístico volvió a informar el 1 de octubre de 2012 

sobre el proyecto urbanístico y aclaró que no existía informe favorable de tramitación debido a la 

existencia de numerosas incidencias entre las que detallaba: 

Se señalan los aspectos más notables que guardan relación con la condición patrimonial concreta 
y especifica. Son señalados varios aspectos arquitectónicos y culturales que deben ser contemplados 
de manera positiva en cuanto a la conservación de los bienes materiales patrimoniales. Así, en el 
punto 3 se lleva a cabo el análisis del edificio actual del mercado. En el último punto se concluye 
con el siguiente texto:

“En conclusión, dejando a un lado la muralla y el edificio de las Casas Consistoriales, de 
indudable valor arquitectónico y patrimonial, (el) edificio del mercado, con diferencia, es el de mayor 
importancia arquitectónica de esta parte urbana. Debería estar incluido en el catálogo urbanístico, 
hecho que no sucede”. (anexo 3) 

En su propuesta, el inspector recomendaba la emisión de un informe técnico “desfavorable”. 

El pleno municipal de abril de 2013 aprobó la modificación al PRI “de conformidad con las 

indicaciones realizadas por la Dirección Territorial de Patrimonio Cultural Valenciano”. Pero,



contrariamente, la propuesta de resolución aprobada se pronunciaba contra la inclusión del edificio 

en el Catálogo de Edificios Protegidos: 

La recomendación es de imposible cumplimiento porque supondría la no realización de la 
importante actuación en materia de regeneración urbana del casco histórico tradicional que plantea 
este Ayuntamiento con la tramitación del presente Plan de Reforma Interior del Mercado Central. 
(anexo 4) 

Como consecuencia de la solicitud formulada a la Conselleria de Cultura en agosto, el inspector 

de Patrimonio Artístico volvía a emitir informe el 6 de octubre de 2015: 

Al respecto de la presencia del edificio del mercado, su conservación y consiguiente protección 
administrativa, debe ser consecuencia del correspondiente trámite para su inclusión en el catálogo 
de bienes a proteger.

El reconocimiento como Bien de Relevancia Local entra en otra categoría, la que se regula a 
través de la legislación patrimonial.

Quien esto (suscribe) informa que el edificio del Mercado Central de Elche reúne valores 
arquitectónicos propios que aconsejan su inclusión en el Catálogo urbanístico que garantiza su 
conservación y protección.

También por otra su evaluación como Bien de Relevancia Local, donde debe evaluarse en 
función de la arquitectura del entorno así como la presencia de los restos materiales que forman los 
antiguos baños de origen musulmán. (anexo 5) 

En respuesta a las peticiones de agosto de 2015 citadas al inicio de este escrito, y tras el informe 

técnico de 6 de octubre de 2015, la directora general de Cultura y Patrimonio, Carmen Amoraga,

informó el 2 de noviembre de 2015 a los solicitantes y al Ayuntamiento de Elche que: 

En cuanto a la declaración como Bien de Relevancia Local del edificio del Mercado Central, los 
informes indican que el inmueble debería contar con catalogación municipal, siendo por tanto 
competencia del Ayuntamiento realizar su inscripción en el Catálogo de Bienes y Espacios 
Protegidos. Su posible declaración como Bien de Relevancia Local, que deberá evaluarse en función 
de la arquitectura del entorno y de la presencia de restos materiales que forman parte de los baños 
árabes, corresponderá asimismo instarla al Ayuntamiento de Elche, tal y como determina tanto la 
Ley 4/1998 de 11 de junio, de Patrimonio Cultural Valenciano, como el decreto 62/2011, de 20 de 
mayo, del Consell por el que se regula el procedimiento de declaración y el régimen de protección 
de los bienes de relevancia local. (anexo 6) 

En otro informe emitido el 12 de diciembre de 2016 por el arquitecto inspector de la Conselleria 

de Cultura sobre unas alegaciones presentadas por el representante de CCOO, Martín Carpena, se 

concluye: 

De otra parte, someter a un sereno análisis la posible recuperación y adaptación a las 
necesidades actuales del edificio actual del mercado de abastos, tanto en aspectos de interés 
arquitectónico, también de funcionalidad y su necesaria adecuación a las solicitudes de la 
actualidad. 

Resulta imprescindible llevar a cabo un análisis de las edificaciones que delimitan el ámbito 
urbano que interviene en esta área. Muy en particular la cronología de los inmuebles. Morfología, 
como son las alturas, composición de las fachadas, estado de su conservación estructural completo, 



esto es, interiores y exteriores. Grados de ocupación permanente o temporal, etc. de tal manera que 
se conozca su realidad y habitabilidad. 

Todo lo analizado sin olvidar la presencia de restos arquitectónicos situados en el subsuelo, que 
por su interés deben merecer la recuperación y la conveniente restauración arquitectónica. 
integrándolo en ámbito urbano común. (anexo 7) 

Una vez que el Ayuntamiento de Elche ha iniciado los trámites para la rescisión del contrato de  

Mercado Central con la concesionaria Aparcisa, desaparecería el inconveniente planteado en el 

acuerdo municipal de abril de 2013 para incumplir la recomendación manifestada en diferentes 

informes técnicos emitidos por el arquitecto inspector de Patrimonio Artístico de la Conselleria de 

Cultura. 

Como consecuencia de todo esto 

SOLICITAN 

1. -La inclusión del edificio del Mercado Central de Elche en el Catálogo de Edificios Protegidos 

de Elche y una evaluación para su declaración como Bien de Relevancia Local al amparo de 

la normativa autonómica tal y como manifestó la directora general de Cultura y Patrimonio 

el 2 de noviembre de 2015. 

2. -Que las bases del concurso de ideas para la actuación a desarrollar en las plazas de las Flores 

y la Fruta incluya el mantenimiento del edificio ante su relevancia arquitectónica puesta de 

manifiesto en diferentes informes técnicos y la recomendación y evaluación propuesta por la 

directora general. 

Elche, 15 de marzo de 2021 



ANEXOS 
 

 

1 Solicitud de protección patrimonial para el Mercado Central de Elche. 6 de agosto de 2015. 

 

2 Informe de la Inspección Técnica de Patrimonio Artístico sobre proyecto urbanístico en Elche. 17 

de febrero de 2012. 

 

3 Informe de la Inspección Técnica de Patrimonio Artístico sobre Plan de Reforma Interior. Elche. 

1 de octubre de 2012. 

 

4 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Elche. 29 de abril de 2013. 

 

5 Informe de la  Inspección Técnica de Patrimonio Artístico sobre la aplicación normativa en vigor. 

Elche.  6 de octubre de 2015. 

 

6 Escrito de la directora general de Patrimonio sobre la correcta aplicación de la normativa en vigor. 

2 de noviembre de 2015. 

 

7 Informe de la Inspección Técnica de Patrimonio Artístico sobre alegaciones al nuevo edificio para 

mercado de abastos. Elche. 6 de diciembre de 2016. 

 

 
 
 
 

APÉNDICES. BRL Mercado Central de Elche 
 

 

00 Importancia del Mercado Central como edifico racionalista. Un magnífico edificio racionalista 
en Elche. José Antonio Pascual Pascual. Diario INFORMACION. 25 de abril de 2018. 

 

00’ Algunos ejemplos de mercados racionalistas y su nivel de protección. 

 

00’’ Edificios protegidos de Santiago Pérez Aracil 

 

01 Edificio racionalista. Planos de arquitectura 

 

02 Elementos singulares. Cerchas. Reutilización de elementos estructurales. 

 

03 Elementos peculiares. Red de saneamiento, pluviales y evacuación del agua 

 























































año de construcción 
arquitecto 

f 
proyectado en 1926 
Gabriel Lupiañez Gely y Aurelio Gómez Millán 

nivel de protección o catalogación el 22 de julio de 2008 se acuerda la inscripción como bien de catalogación general 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía. Publicado en el BOJA del 8 
de agosto de 2008, se inscribe el Mercado de la Puerta de la Carne como bien inmueble del 
Movimiento Moderno en Sevilla 

enlaces de interés https://fabricareinvestigar.wordpress.com/2014/12/26/racionalismo-sevillano-el-mercado-de-la-puerta-de-la-carne/ 
https://gu iad igital. iaph .es/bien/i nmueble/17212/sevilla/sevilla/mercado-de-la-puerta-de-la-carne 

año de construcción 1942 
arquitecto Pedro Muguruza Otaño 
nivel de protección o catalogación En el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, en vigor desde 1985, el edificio del Mercado de 

Maravillas aparece catalogado, con un nivel de protección 3, donde hay que conservar el estado 
actual de todas las fachadas y de todos los elementos singulares como las escalas. 

enlaces de interés 

año de construcción 
arquitecto 

https://madridtectura.com/2018/04/24/el-mercado-maravillas-un-clasico-entre-los-mercados/ 
https://mercadomaravillas.eu/nosotros/nuestra-historia/ 
https://es.wikipedia.org/wiki/Mercado_de_Maravillas 

1936 
Luis Casanova 

nivel de protección o catalogación se inscribe como bien de catalogación general en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de 
Andalucía. Publicado en el BOJA del16 de marzo de 2006 

enlaC8S de interés https://www.researchgate.net/publication/334019640_Abastos_modemos_Mercados_del_siglo_XX_la_evolucion_de_un_tipo_arquitectonico_contemporaneo_en_la_provincia_de_Jaen 

año de construcción 
arquitecto 

https://contrataciondelestado.es/wps/wcm/connecU44668f4d-277e-41a9-bdaa-447048c22230/DOC20190523115010anteproyecto_mercado.pdf?MOD=AJPERES 
https://guiadigital.iaph.es/bien/inmueble/18467~aen/ubeda/mercado-de-abastos 

1932 
arquitectos municipales Antonio Tenreiro y Santiago Rey Pedreira 

nivel de protección o catalogación incluidas en el catálogo del DOCOMOMO (Documentación y Conservación del Movimiento Moderno) 
Edificio incluido en el Plan Nacional del siglo XX 

enlaces de interés https://ruc.udc.es/dspace/bitstream/handle/2183/5223/ETSA_ 15-6.pdf?sequence=1 &isAllowed=y 
https://www.urbipedia.org/hoja/Mercado_de_San_Agust%C3%ADn_(La_Coru%C3%B1a) 
http://www.docomomoiberico.com/index.php?option=com_k2&view=item&id=1539:mercado-de-san-aguslin&1temid=11 &vista=1 &lang=es 
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Febrero 1940 
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. . 

1944 

eptiembre 1935 

. . -. -. .. .. • 

Noviembre 1941 

• 

Biografía: 
PÉREZ ARACIL, Santiago (Alcoy, 1906 - Elche, 20-1-1980). Hijo 
del coronel Santiago Pérez Frau, condenado a muerte tanto en la 
guerra civil como en la posguerra. Arquitecto. Se tituló como 
arquitecto en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de 
Barcelona en 1932. Se incorporó como arquitecto municipal 
interino del Ayuntamiento de Elche en enero de 1933, donde 
permaneció hasta 1973. Durante la guerra acompañó al alcalde 
Juan Hernández Rizo en un viaje a Cataluña quien murió en un 
accidente de tráfico. Se jubiló en 1978. Junto a Antonio Serrano 
Peral, fue el artífice de la arquitectura escolar de la década de los 
sesenta y uno de los responsables del Plan General de 
Ordenación Urbana de 1962. 

http://www.elche.me/biografia/perez-aracil-santiago 
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